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INTRODUCCIÓN 

 

Somos una institución educativa privada que desde 1980 brinda aprendizaje a niños y niñas 

en edad de preescolar de 2 a 6 años. 

Este año, Dios ha puesto una prueba para nuestra humanidad, nos enfrentamos a una 

situación inesperada, un enemigo invisible llamado COVID 19, que puso el mundo entero 

en pausa, obligándonos a adaptar un nuevo método de enseñanza, Por tanto, buscamos 

construir un puente que nos conectara con nuestros pequeños, donde el amor por los niños 

sea más fuerte que el miedo, virtualizando así nuestra practica educativa, como si 

estuviéramos presencial, contando con un excelente, innovador, comprometido y amoroso 

talento humano; quienes uniendo fuerzas y a pesar de los nervios, angustias y llantos, 

decidimos aceptar el reto y tomarlo como una gran oportunidad para nuestros estudiantes. 

 

Este protocolo está diseñado para concientizar a toda la comunidad DIVERLANDIA en el 

autocuidado y prevención de esta nueva realidad. 

 

Objetivo 

Establecer el Protocolo de Salud y Bioseguridad del Jardín Infantil Diverlandia, para la 

prevención y mitigación de la transmisión de la infección respiratoria aguda producida por 

el virus, denominado COVID-19, en el retorno a las actividades académicas y 

administrativas. 

 

Alcance 

Este protocolo está diseñado para sensibilizar a toda la comunidad DIVERLANDIA en el 

autocuidado y prevención de esta nueva realidad para integrar, educar y motivar a los 

estudiantes, padres de familia y empleados (docentes, directivas, conductores, auxiliares 

de ruta y servicios generales) en la prevención y control de la enfermedad COVID 19 en su 

hogar y en nuestro Jardín Diverlandia. 
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MARCO LEGAL 

 

Å Resolución 666 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social orientado a 

establecimientos educativos. 

Å Circular 011 de 2020 Ministerio de Salud- Ministerio de Comercio. Numeral 2. 

Recomendaciones para evitar el contagio de una infección respiratoria aguda en sitios y 

eventos con alta afluencia de personas. 

Å Circular 0029: elementos de protección personal son responsabilidad de las empresas o 

contratantes; ante la presente emergencia por COVID-19. 

Å Circular 001 de 2020 Ministerio de Salud ï Ministerio de Transporte: directrices para la 

Prevención, Detección y Atención ante un caso de coronavirus COVID-19. 

Å Circular 018 de 2020 Ministerio de Salud: acciones de contención ante el covid-19 y la 

prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de enfermedades 

respiratorias. 

Å Circular externa del INVIMA 284 de 2002: parámetros que deben tenerse en cuenta al 

momento de determinar si un producto es de aseo, higiene y limpieza es de uso doméstico 

o industrial. 

Å Orientaciones sobre medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y 

contagio por infección respiratoria aguda (COVID-19) causada por el SARS-CoV-2 
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DEFINICIONES 

Å  Aislamiento social: separación de una persona o grupo de personas, que se sabe o se 

cree que están infectadas con una enfermedad transmisible y potencialmente infecciosa, 

de aquellos que no lo están, para prevenir la propagación del virus SARS-CoV-2/ COVID-

19. El aislamiento para fines de salud pública puede ser voluntario u obligado por orden de 

la autoridad sanitaria. 

Å  Asintomático: personas que no presenta síntomas asociados con el contagio de COVID-

19. 

Å Bioseguridad: conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar o 

minimizar el factor de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio ambiente 

o la vida de las personas, asegurando que su participación en el servicio educativo no atente 

contra su salud y seguridad. 

Å Conglomerados: agrupación de casos de COVID-19 en una zona determinada. 

Å COVID-19: es una nueva enfermedad, causada por un nuevo coronavirus que no se había 

visto antes en seres humanos. El nombre de la enfermedad se escogió siguiendo las 

mejores prácticas establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para asignar 

nombres a nuevas enfermedades infecciosas en seres humanos. 

Å Síntomas de COVID-19: Los síntomas son similares a los de una gripa o el resfriado 

común como son fiebre, tos, dolor de garganta. Pero la infección puede llegar a causar 

neumonía o dificultades respiratorias. En raras ocasiones, la enfermedad puede ser mortal. 

Å Transmisión de la enfermedad COVID-19: La enfermedad se transmite por el contacto 

directo con las microgotas de aire de la respiración, que una persona infectada puede 

expulsar, al toser o estornudar y que están contaminadas con el virus. Además, una persona 

puede contagiarse, al tener contacto con superficies contaminadas con el virus y luego 

tocarse la cara (por ejemplo, los ojos, la nariz o la boca). El virus SARS-CoV-2 puede 

sobrevivir en una superficie varias horas, pero puede eliminarse con desinfectantes 

comunes. 

Å ¿Quién tiene más riesgo de desarrollar síntomas graves de COVID-19?: Las personas 

de edad más avanzada, así como las que padecen enfermedades crónicas como diabetes 

o enfermedades del corazón, parecen tener un mayor riesgo de desarrollar síntomas 

graves.  Al ser un virus relativamente nuevo, todavía está en estudio cómo afecta a los 

niños y a otros grupos vulnerables. 

Å ¿Cómo puede controlarse o prevenirse la transmisión de COVID-19?: las medidas de 

salud pública son fundamentales para frenar la transmisión de las enfermedades, tales 

como: 

ü Permanecer en casa mientras se está enfermo. 

ü Usar tapabocas permanentemente. 
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ü Asegurar un distanciamiento físico entre las personas de mínimo 2 m. 

ü Taparse la boca y la nariz al toser o estornudar, con la parte interior del codo o con         

un pañuelo de papel. Desechar los pañuelos de papel usados inmediatamente. 

ü Lavarse las manos con agua y jabón frecuentemente. 

ü Limpiar superficies u objetos tocados. 

 

Å Cuarentena: Significa el aislamiento de una persona o grupo de personas que 

razonablemente se cree que han estado expuestas a una enfermedad contagiosa. 

Å Cuidado: conjunto de prácticas o actividades que realiza un individuo con la finalidad de 

promover, mantener y proteger la salud y bienestar propio y de las demás personas, con el 

fin de reducir el potencial riesgo de contagio del virus SARS-CoV-2/ COVID-19. 

Å Desinfección: acción de destruir microorganismos en objetos inanimados, que asegura 

la eliminación de las formas vegetativas, pero no la eliminación de esporas bacterianas. 

Å Distanciamiento físico: aumento de la medida espacial entre las personas y disminución 

de la frecuencia de contacto entre ellas para reducir el riesgo de propagación de una 

enfermedad. Para el caso del COVID-19 se indica mantener 2 metros entre las personas, 

incluso entre aquellas que son asintomáticas. Las estrategias de distanciamiento físico se 

pueden aplicar a nivel individual, grupal y espacial. Las primeras buscan evitar el contacto 

físico, las segundas limitar las concentraciones, desplazamientos de la población, entre 

otras, y las terceras incidir en la disposición y manejo de los espacios para favorecer la 

distancia entre las personas. Aunque el distanciamiento físico es un reto, es una piedra 

angular en la reducción de la transmisión de enfermedades respiratorias tales como el 

COVID-19. 

Å Hipoclorito de sodio: Es un desinfectante que se encuentra entre los más comúnmente 

utilizados para limpiar y asear. Estos desinfectantes tienen un efecto rápido sobre una gran 

variedad de microorganismos. Son los más apropiados para la desinfección general. 

Å Limpieza: acción de eliminar la suciedad en superficies y materiales, con el uso de 

productos químicos como detergentes, líquidos limpiadores, etc. 

Å Tapaboca o mascarilla de uso general: Producto para protección de las vías 

respiratorias que cubre la boca, nariz y barbilla provisto de un arnés de cabeza que puede 

rodear la cabeza o sujetarse en las orejas. No se consideran dispositivo médico. 
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RESPONSABILIDADES 

 

Generales 

 

Toda la comunidad educativa como grupo administrativo, docentes, conductores, servicios 

generales, estudiantes y padres de familia del Jardín Infantil Diverlandia, son responsables 

del cumplimiento del presente protocolo con carácter obligatorio, así como los terceros que 

ingresen a la Institución. El coordinador del protocolo será responsable de verificar, 

controlar y dirigir las actividades que estén a su cargo, e informar oportunamente cualquier 

novedad que afecte el cumplimiento de este protocolo. 

 

Específicas 

Å  Promover la cultura de autocuidado en la prevención individual, con el lavado de manos, 

uso adecuado del tapabocas y mantenimiento del distanciamiento social. 

Å  Asegurar la disponibilidad de recursos esenciales para establecer, implementar, mantener 

y mejorar las acciones de promoción y prevención del COVID-19. 

Å  Proveer a los empleados los elementos de protección personal, el cual deben utilizar para 

el cumplimiento de las actividades laborales. 

Å  Capacitar a todos los empleados en aspectos relacionados con prevención, transmisión 

y atención del COVID-19. 

Å  Sensibilizar periódicamente a los padres sobre la importancia de no enviar al jardín a los 

estudiantes que presenten algún síntoma respiratorio. 

Å  Adoptar medidas de control para la reducción de la exposición, tales como la flexibilización 

de horarios de trabajo, así como propiciar el trabajo remoto o aprendizaje en casa. 

Å  Reportar ante la EPS y la ARL los casos de COVID-19 sospechosos o confirmados. 

Å  Incorporar en los canales de comunicación y puntos de atención establecidos, información 

relacionada con la prevención, propagación y atención del COVID-19. 

Å Apoyarse en la ARL y la EPS para la identificación, valoración del riesgo y en lo 

relacionado con actividades de promoción de la salud y prevención de las enfermedades. 
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COORDINADOR DEL PROTOCOLO DE SALUD Y BIOSEGURIDAD 

 

El Jardín Infantil Diverlandia definirá un Coordinador, quien deberá liderar el plan de 

implementación de las medidas de salud y bioseguridad descritas en este protocolo y 

garantizar su cumplimiento. Sus principales funciones son: 

V Coordinar el personal administrativo, docentes, servicios generales que 

lideren el plan de prevención. 

V Definir la implementación de los lineamientos establecidos en los 

protocolos. 

V Ser el canal de comunicación con padres de familia, las autoridades de 

salud dependiendo de la situación. 

V La persona encargada de salud y seguridad en el trabajo deberá 

apoyar al equipo directivo del Jardín en la coordinación de la 

implementación del protocolo de salud y bioseguridad. 

 

COMITÉ DE CONTINGENCIA COVID -19 

Se conformará un comité de contingencia liderado por las directivas del jardín, docentes y 

personal de servicios generales apoyándonos con el plan de seguridad y salud (COPASST). 

Las principales responsabilidades del comité son: 

 

V Hacer seguimiento y monitoreo de los    casos. 

V Coordinar la implementación de los planes de bioseguridad. 

V Definir el qué, el cómo, el cuándo, quienes son los responsables de la 

reestructuración e implementación del plan de reapertura gradual, progresiva y 

segura a nuestro jardín. 

 

COMITÉ DE PRIMEROS AUXILIOS (Plan de emergencia Escolar) 

Å Adoptar las medidas establecidas en el protocolo de limpieza y desinfección de equipos, 

material e instrumental de trabajo. 

Å Hacer uso de los elementos de protección personal y lavado de manos, principalmente 

para la atención de empleados y estudiantes. 

Å Mantener el área de trabajo ventilada. 

Å Informar a las autoridades sobre los casos sospechosos o 

positivos de COVID-19, guardando estricta confidencialidad. 
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PLANEACIÓN 

Los directivos de la Institución trabajan con las docentes y equipo de apoyo, en el diseño y 

organización de las medidas del presente Protocolo y la promoción de una conciencia de 

bioseguridad y autocuidado en casa, con los empleados de la institución y sus familias. 

 

A TENER EN CUENTA: 

EMPLEADOS 

V Utilizar adecuada y permanentemente los elementos de protección personal que su 

empleador le ha suministrado. 

 

V Cumplir con el protocolo de bioseguridad establecido por el empleador o contratante 

durante el tiempo de permanencia en las instalaciones o lugares de trabajo y en el 

ejercicio de las labores. 

 

V Reportar cualquier caso de contagio que se presente en su lugar de trabajo o su 

familia, de modo que se adopten las medidas correspondientes. 

 

V Adoptar las medidas de autocuidado descritas en el presente protocolo. 

 

V Ayudar a promover las medidas de prevención y control de la enfermedad 

COVID- 19 en su área de trabajo, sala de profesoras, zonas comunes, 

zonas de servicios generales y ambientes de aprendizajes 

 

V Al ingreso y a la salida, los empleados que utilicen uniformes o ropa de 

trabajo deben cambiar su ropa de uso exterior por uniforme de trabajo y 

viceversa, y mantener la ropa de trabajo o uniforme en una bolsa y en su 

casillero personal. 

 

V Los empleados de administración y docentes que utilicen un medio de 

transporte público para llegar al jardín, deben llevar una muda de ropa 

para realizar su cambio luego de desinfectarse y antes de llegar a las 

oficinas. La ropa cambiada deben guardarla en una bolsa cerrada. 

 

V Mantener las puertas de las oficinas abiertas; evitar tener contacto con 

manijas o llaves. 

 

V Mantener las ventanas abiertas para permitir la circulación del aire. 

 

V Antes de ingresar al área de trabajo, realizar el lavado de manos 

siguiendo el protocolo. Repetir mínimo cada tres (3) horas o cuando sea 

requerido. 
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V Evitar tener contacto físico con los compañeros, al saludar o despedirse. 

 

V Por lo menos dos veces al día, el personal de servicios generales realizará la 

limpieza y desinfección de los puestos de trabajo. 

 

V Mantener el escritorio organizado, con los implementos mínimos necesarios. 

Disponer de un espacio para guardar los objetos personales. 

 

V Utilizar el gel antibacterial con frecuencia, frotando las manos. 

 

V Evitar compartir implementos de oficina tales como: esferos, marcadores, 

borradores, libretas, teléfono, teléfono celular, perforadoras, grapadoras, entre 

otros. 

 

V En caso de estornudar o toser, cubrirse la nariz y boca con el antebrazo o pañuelo 

desechable, botarlo y posteriormente lavarse las manos. 

 

V Promover la realización de reuniones de manera virtual. Si es necesario realizarla 

de forma presencial, se debe limitar el número de asistentes a reuniones y 

establecer la distancia mínima de 2 metros entre los participantes. 

 

V En el momento de tomar su almuerzo o su refrigerio y retirarse el tapabocas, se 

debe mantener una distancia de 2 metros entre los comensales. 

 

V Diseñar una campaña desde el Comité social y de convivencia, que mantenga el 

distanciamiento físico, pero que cuide el compañerismo y la calidez entre todos. 

 

V Tener estaciones de limpieza y desinfección que incluyan jabón líquido, gel 

antibacterial y toallas desechables. 

 

PADRES DE FAMILIA 

V Adoptar las medidas establecidas por la Institución frente a las visitas e ingreso a 

las instalaciones del jardín. 

 

V Diligenciar la encuesta relacionada con las condiciones de salud de los estudiantes. 

 

V Proporcionar información verídica para diligenciar la ficha diaria del estado de salud 

del estudiante al ingreso de la institución.  

 

V Fomentar el autocuidado. 

 

V Informar al Jardín Diverlandia si el estudiante 

ha estado en contacto estrecho con pacientes 
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en estudio o en aislamiento por sospecha o confirmación de COVID-19. 

 

 

V Durante la etapa de apertura no se permitirá la realización de reuniones 

presenciales, estas se realizarán de manera virtual. 

 

V En caso de asistir con cita previa, se exigirá el uso de tapabocas, obligatorio durante 

su permanencia en el jardín. 

 

V Se solicitará a todos los visitantes realizar la aplicación del gel antibacterial al 

ingresar al punto de atención. 

 

V El usuario deberá mantener la distancia de tal manera que se encuentre a mínimo 

2 metro de la persona que visita y cumplir con el protocolo de ingreso. (Anexo 

visitantes) 

 

ADECUACIÓN DE ESPACIOS 

 

 

V Adecuar salones y espacios del jardín para cumplir con las disposiciones de 

bioseguridad, disponiendo los puestos de los estudiantes en cada salón de acuerdo 

con la capacidad (8 puestos), garantizando en principio, el distanciamiento de 1,5 m 

entre estudiantes. 

 

V Delimitar las zonas comunes, evitando que se mezclen los estudiantes durante el 

descanso, juegos en parques infantiles, baños, pasillos, escaleras y zonas 

recreativas. 

 

V Mantener ventilación en todas las áreas 

 

V Preparar un espacio destinado para la contención de casos, denominado Zona de 

Aislamiento (Enfermería) 

 

V Existen salones de clases por cursos y por áreas donde los niños se desplazarán 

de acuerdo a las actividades programadas.  

 

V Planear las actividades, buscando en todo momento disminuir la interacción de los 

docentes con diferentes grupos de estudiantes. Si es necesario dictar clase a 

diferentes grupos, este debe mantener siempre la distancia de 1,5 metros con los 

estudiantes y usar permanentemente los elementos de protección personal. 

 

V Planear las pausas activas de estudiantes y empleados evitando aglomeraciones. 
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V Planear el ingreso y salida de las personas de la institución, así como el ingreso y 

salida de rutas escolares. 

 

V Planear el ingreso de terceras personas a la institución.  

 

V Organizar los desplazamientos de estudiantes y empleados por los corredores y 

escaleras de los edificios. 

 

V Señalizar el sentido de los desplazamientos de estudiantes y empleados, por los 

corredores y escaleras de los edificios. 
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